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REPUBUCA D.E PAi'fA!\-IA 
l\UNISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DE-CRETO EJ-¡;cunvo . o ~ 
(de 4'f de Septiembre de 2(11)9) 

'~QUE ADICIONA EL D~C:RETO EJECUTIVO N" 64 DE 3tl D.E NOVIEMBRE DE 
2:007, POR EL C 'AL SE APRUEBA EL REGIAM"ENTO DEL FB.OGRAMA PARA 

LA SOLIDARIDAD ALl1\1ENTARIA" 

EL PRESIDE~1TE D LA REPÚBLICA 
n uso de su.s fawltad-e-s consritudona es y legales, 

CONSIDE-'RANDO: 

Que mediante Decreto Ejecutivo N° M. de 30 de noviembre de 2007 se aprobó el. Reglamento 
del Programa pm-a la So]idaridad Alimeñta:ria, que estab1eció el prooedimi·ento para e! 
desembolso de los recur.oos del Fideicomiso destinado a: este Programa. en el que participan el 
Mini~erio de Desarrollo AgropecuariQ, oomo~Fiu~i.G@mi~ente; ei Banco Nacional de Panamá, 
como Fiduciario, y el Inst.i:tuto .de. Mercadeo grnper;;mario" oom.o Entidad E;jecutora del 
Programa. 

Que. para ~o~ fines de g~antizar el accrso de 1~ f5.o1llac~~n a _lQs PF?tl~;tos ~limenticios.ide ]a 
Canasta Bais1ca establéc1db :en el :ecq,granJ.a, p,ara ldGJidar1da'a' Mifpe'tltana y con muas a 
incrementar 1a oferta.naci.011:a] de !t'iif.'l~l?f ~~~eli~ig :~f consmni.d..-0,r, ·oanamefto, se hace 
necesario incluir en . ...___ej - ~feri&,f (R,~gJUQ"Sll'I. : _eG@ismo qµe: ,pe'nnita agilizar las 
operacio!lés de conjrpµ¡!''~ta:. de' ·¡;e' ~ ·~~§'· y ;§·er,mcios que éstén destinados a. los 
produ.ctores que pa~1ftp~ del ProI;tfaina! para..,....é,i~Í~~·sifi@lfü. ·t Sos1eni~l;ffll de fa Producdón 
Nacional que 11.eva ª'~iel Minis{eriQl, .. ~~.W.~ ' ~:: op~umo. 

Articulo l : Adidoiian!~.l ... Artioulo 'w\.ai Dwete-:Eioo,\itivo N" M, ~de .30 de novi.emibre de 
2007, el cual <i.\S de~ siguienteJe gr: · 

'~Articul-0 6A. .La Entidad :Ejecuror;~ tambttn e'StafáC jac]¡JJtada para realizar 
pagos die prima de S-eguru á:gdcola, preparación de ti~fta, se:miHa certificada, 
insumos agropecuarios y otros bien$ p sei;,'ÓG1ós., que serán objeto de 
fina.nciamiento co.n cargo al Fideiconúso en apoyo al Programa. de DesarroHo y 
Sosrenirui<í.nto d<l la .Prodooción Nacional., de .. rubros como arroz, ma.fa y otros, 
que !.leva a cabo el Fidei:comitente con el fin de garantizar el abastecimiento en 
todo el país de los productos agrícolas que forman parte de la Canasu Básica del 
panameño. 

Esto,s pagos se harán .a las personas natura.les o perso.11as jlllridicas que han sido 
previamente seleccio,nadas por aqucllos productores que, a través de sus 
respectivas organi:zaciones, participan de e.este Progra:rna, mediante compromisos 
de siembra que oelebran con la Entidad Ejecuoorá., los que a su vez constituyen 
aouenios de p~ para fa cancelación de .los financiamientos. que reciban, pw 
razón de las comipra-s que hayan realiz-ado a través del procedinriemo a que se 
refiere este artículo,. En ·estos compmmisos, se estabJecerá. que las cosechas que 
rindan estas siembras se podrim constituir en. garantía. de estos financiamientos 
otorgados por el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Bl Fideioomitent.e oertificara a La Entidad Ejecutora cuales ,son .los productores y 
las organizaciones que han adq¡Ll.irido insumos, bienes o servicio&, para fines de 
participar en este Programa .. " 
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Artículo 2: Adicionar el Artículo 6B, al Decreto Ejecutivo N• 64,. de 30 de noviembre de 
2007, el cual es del siguiente tenor: 

"Articulo 6B. Los pagos a las personas naturales o personas jurídicas así 
seleccionadas, serán autorizados mediante Resolución de la Entidad Ejecutora y 
se tramitarán sobre la base de la presentación de facturas a nombre de los 
productores o sus organizaciones autorizadas según los compromisos de siembra 
respectivos, y deberán estar debidamente firmadas por estos en señal de 
aceptación y recibido conforme del bien o servicio de que se trate. Una vez 
presentadas estas facturas se procederá a elaborar la Orden de Desembolso 
correspondiente." 

Articulo 3: El presente Decreto Ejecutiyo agiciona los aniculos 6A y 6B, al Decreto 
Ejecutivo N• 64, de 30 de noviembre de'í0ó1~ emendiéndose que permanecerá vigente el 
resto de su aniculado. 

Articulo 4: Este Decreto entrará en vigen ·a a ~nir de su publicación. 

COMUNlQUESE Y PUBLIQUESE 

CTOR , . ~ B. 
Ministro de Desarrollo ~gropecuarjo 


